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proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas IEI Porve
nIr». hoy señalada con el número 11 de la calle El PorvenIr. sita 
en el barrio de San VIcente. de Baracaldo (Vizcaya). que es la 
finca número 3.633 del Registro de la Propiedad de Valmaseda. 
folio 136 vuelto. Inscripción segunda. tomo 824. libro 84 de Ba
racaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento 
y efectos. 

DIos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limo. Sr. DIrector general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la Que se descalifica 
la casa económica número 5 de la calle del Sil (Co
lonia del Viso), de esta capital. solicitada por doña 
Elena Paunero Ruiz. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de doña Elena Paunero Ruiz. 
solicitando descalificación de su casa económica construida en 
la parcela número 5. de la manzana séptima. del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas. señalada hoy con el número 5 de la calle del Sil. de la 
Colonia del Viso. de esta capital. 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplica
ción al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa económica 
y su terreno. sita en la calle del Sil. número 5. que es la cons
truida en la parcela quinta. manzana séptima. del proyecto 
aprObado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y E/co
nómicas (Colonia del Viso). de esta capital. solicitada por 
doña Elena Paunero Ruiz. la que viene satisfaciendo las exen
ciones de toda clase de Impuestos al Estado, prOVincia y Mu
nicipio. de que la misma venía disfrutando. 

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se descalifica 
la casa barata numero 13 de la calle de los Hermanos 
Borrella, de esta capital. solicitada por don Rafael 
Rico Alonso. 

Imo. Sr.: Vista la instancia de don Rafael Rico Alonso. ~U
licitando descalificación de la casa barata número 21 de la calle 
Particular. número 2. tipo B. del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas y Económicas para Ayudantes y A UXI
liares de la Ingeniería y Arquitectura, señalada hoy con el nú
mero 13 de la calle de los Hermanos Borrella. de esta capital; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposic!;)
nes legales de aplicación al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truída en la parcela número 21. tipo B. de la calle Particu
lar número 2. del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca~3,s 
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la Inge
niería y Arquitectura. señalada hoy con el número 13 de :a 
calle de los Hermanos Borrella. de esta capital. solicitada flor 
don Rafael Rico Alonso. quedando obligado el propietariO Cle 
la finca descalificada a respetar las normas generales que de
terminan las condiciones mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada. 

De Orden ministerial. lo digo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director general del ln~'muto Nacional de la Vivienda. 

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos al ex
celentísimo señor Ministro de la Vivienda. con Indica
ción del acuerdo recaido en cada caso. 

Con fecha 27 de marzo de 1962. a propuesta del ilustrisimo 
señor Director general de Urbanismo. y 'de conformidad con 

lo dispuesto en la vig-ente Ley de Régimen del Suelo de 12 de 
mayo de 1956 y D2cretos de 28 de junio de 1957 y 26 de no
viembre de 1959. han sido sometidos al excelentisimo señor 

Ministro de la Vivienda los siguientes asuntos: 

1.0 Cuenca.-Proyecto de delimitación del polígono «San 
Antonio». sito en el término municipal de Cuenca. Fué apro
bado con arreglo a la sizuiente delimitación: El punto de in
tersección de la tapia de cerramiento de la estación de la 
RENFE. en el paseo de San Antonio. con la línea prolonga
ción de la alineación derecha. entrando de la casa de cuatro 
plantas. sita en el paseo de San Antonio. a 125 metros de la 
esquina del edificio de propiedad municipal destinado a vivien
das de Maestros. en la confluencia del pas20 de San Antonio y 
la calle de Santa Inés. D2sde este punto. situado en el extremo 
NE. del poli gano. siguiendo la dirección de las tapias de cerra
mientO ,de la RENFE en dirección NS .. en·una longitud media 
sobre la poligonal de dicha tapia. situado a la altura del po
blado Obispo Laplana. cuyo punto se encuentra a 342 metros 
del último quiebro de la tapia de la estación. medidos sobre 
delineación de la misma. Desde el último punto continúa la 
linea perpendicular a la tapia de la RENFE y en dirección EO., 
en una longitud de 30 metros hasta llegar al limite con el po
blado Obispo Laplana. pasando por encima del actual camino 
de la Vega Tordera. D:sde el último punto si ';uiendo la poli
gonal que contornea el poblado Obispo Laplana hasta llegar 
al paseo de San Antonio. es dEcir. el punto extremo NO. de 
dicho poblado. Desde este último punto y en dirección S. con
tinúa contorneando el poblado Obispo Laplana a lo largo de 
su fachada el paseo de San Antonio. es decir. por la margen 
izquierda del mismo (siempre en dirección Sur). en una longi
tud de 182 metros. A rartir del último punto, y normalmente 
al peseo de San Antonio. en dirección NO .. una linea de 16 me
tros que atraviesa la carretera en el punto de encuentro del 
paseo de San Antonio con la avenida de los R2yes Católicos. 
Desde el extremo final de esta linea continúa el límite sigulen. 
do la margen derecha (siempre mirando hacia el S,) de la ave
nida de los Reyes Católicos hasta su encuentro con la calle 
División Azul. frente a la puerta de entrada al parque de Santa 
Ana. en una lon,itud total medida sobre la alineación descrita 
de 946 metros. Desde el extremo de la última linea y atrave
sando la calle de División Azul, una linea que partiendo de 
dicho punto se dirije en linea recta con dirección OE. a la es
quina de la tercera manzana actualmente definida. en la mar
gen izquierda de la calle de Santa Ana. con una long-itud de 
78 metros. Desde el último punto otra linea recta de 38 metros 
en dirección SE .. sig-uiendo el limite superior de la manzana 
anteriormente descrita hasta encontrar la alineación izquierda 
de la calle de Diego Jiménez. en el punto situado a 80 metros 
de la esquina del edificio de vivi 2ndas para Ma ~stros qu ' se 
encuentra en dicha calle (se entiende la esquina del ec ¡ficio 
en su chaflán de encuentro de las call es de Di9g0 Jimén!"z con 
paseo de San Antonio), D2sde este último punto sigue una po
ligonal contorneando la alineación actual de la manzana exis
tente en la margen izquiorda de la calle de Diego Jiménez. en 
el extremo S. de dicha calle de Die:;o Jim znez hasta su encuen
tro con la de Casablanca. terminando esta polijonal en el ex
tremo NO del bloque construido en dicho punto de encuentro 
de Diego Jiménez y Casablanca. cuyo bloque se prolon:;a hasta 
el propio paseo de San Antonio. y que sirvió para describir el 
punto Inicial de esta descripción. Esta poli :;onal tiene una lon
gitud desarrollada de 80 metros. Desde el extr2mo de la poli
gonal anterior una linea recta cielTa el poli:;ono hasta el pun
to de origen. en dirección OE.. perpendicularmmte al paseo de 
San Antonio y con una lon:;itud de 82 metros. D2ntro de los 
linderos del polig-ono descrito se encuentran los enclaves ya men
cionados y respetados por la actual ordenación, que se especi
fican en el plano adjunto al referido proy: cto. los cuales ha
brán de someterse a las ordenanzas de volumen y uso que se 
redacten. y quedar afectadas en todo lo relativo al aspecto 
económico. 

2.° Gerencia de Urbanización.-Propuesta de la Gerencia de 
Urbanización por la que la Comisión Central de Urbanismo avo
ca para si la compete:1cia para aprobar los proY2ctos de elec
tricidad. abastecimiento de ajua, saneamiento y pavimentación 
del poli gano «Avenida de Castilla» d~ Valencia. Fué aprobada. 

3.° Valencia.-Proyecto de urbanización (alcantai-illado. abas
tecimiento de ag~a y pavimentación) del polígono «Avenida 


